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RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hyta-
sa, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 1577410.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: -----
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-18.945,48 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierta la convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm.
150, de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto
de libre designación convocado por Resolución de la Vice-
consejería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 3 de
febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 21 de febrero) y que
figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.
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A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 1589910.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de la comisión de una plaza de Cuerpos
Docentes, convocada por Resolución de esta Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de la comisión que habrá
de resolver el concurso para la provisión de la plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocada por Resolución de este
Rectorado de fecha 9.5.2000 (BOJA del 13.6.2000), que
figura como Anexo a esta Resolución.

La citada comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 17 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
publica la concesión de cinco becas de investigación
en el Area de Administración Local, convocada por
Resolución de 19 de septiembre de 2005, de la Secre-
taría General Técnica.

En virtud de lo previsto en la Resolución de la Secretaría
General Técnica de fecha 19 de septiembre de 2005, de acuer-
do con la Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de
septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de fecha 20 de octubre
de 2001), una vez finalizado el proceso de selección y adju-
dicación de las cinco becas de investigación que se convocaron
en el Area de Administración Local, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Unico. Hacer públicas las resoluciones de fechas
3.2.2006 y 20.4.2006 por las que se conceden las cinco
becas de investigación, con una duración de 12 meses, prorro-
gable por otros doce, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.09.00.01.00.482.00.81.A.9, por importe cada una de
ellas de 1.200 euros mensuales, a las personas que a con-
tinuación se relacionan:

Finalidad 6.1.
- Doña Victoria Eugenia Brioso Pérez (Lda. en Derecho).

Finalidad 6.2.
- Don Gregorio Salvador Romero (Ldo. en Ciencias y Téc-

nicas Estadísticas).
- Doña Elisa Isabel Caballero Ruiz (Lda. en Ciencias y

Técnicas Estadísticas).
- Doña M.ª del Pilar Cortés Sánchez (Lda. en Ciencias

y Técnicas Estadísticas).


